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Guayaquil, 10 de Junio de 2019 

Señora 

KARINA BRAVO MUÑOZ 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por este medio, tengo a bien comunicarle a usted que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la compañía RIGHTRADING S.A., reunida el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegir, a usted, para el cargó de PRESIDENTE por el lapso de 2 

(DOS) años, contados a partir de la inscripción en el Registro Mercantil de Guayaquil. — 

Usted reemplazará en el cargo al Sr. OMAR ARTURO CALDERON AVILA. 7 

A usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en 

conjunto con el gerente de la compañía. Sus atribuciones se encuentran contempladas 

en el estatuto social de la compañía. 

La compañía RIGHTRADING S,A., se constituyó el día 13 de mayo de 2003, ante 

el Abogado Roger Arosemena Benites, notario público trigésimo quinto de Guayaquil. 

Siendo su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 de julio de 

2003. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía RIGHTRADING S.A., para el cual 

he sido designado. 

Guayaquil, 10 de Junio 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:30.968 
FECHA DE REPERTORIO:01/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julió del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RIGHTRADING 
S.A., a favor de KARINA BRAVO MUÑOZ, de fojas 4.977 a 4.980, 
Libro Sujetos Mercantiles número 722. /- 

ORDEN: 30968 
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REGISTRADOR MIACANTIL 
DÉL CANTON GUAYAQUIL 

   
Cuayaquil, 02 de julio de 2019 

REVISADO id) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva regbonsabilidad de la oel 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An/4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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